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hicimos un requerimiento al dicho capitan en el cual dijimos : que 
pues él veia cunnto al servicio de Dios nuestro Señor y al de 
V. M. convenia que esta tierra estuviese poblada, dándole las cau
sas de que arriba á VV. AA. se ha hecho relacion, que le requeriamos 
que luego cesase de hacer rescates de la manera que los venia á 
hacei· por que seria destruir la tierra en mucha manera, y VV. MM._ 
serian en ello muy deservidos, y que ansi mismo le pediamos y 
requeriamos que luego nombrase para aquella villa que se habia 
por nosotros de hacer y fundar, alcaldes y regidore¡; en nombre de 
VV. RR. AA. con ciertas protestaciones en forma que contra el pro
testamos si ansi no lo hiciese. Y hecho este requerimiento al dicho 
capitan, dijo que dai·ia su respuesta el dia siguiente, y viendo, pues, 
el dicho capitan como convenia al servicio de VV. RR. AA. lo que le 
pediamos, luego otro día nos respondió diciendo que su voluntad 
estaba mas inclinada al servício ele V. M. que á otra cosa alguna, 
y que no mirando al interese que á él se le siguiera, si prosiguiera 
en el rescate que traia presupuesto, de rehacer los grandes gastos 
que de su hacienda babia hecho en aqnella armada juntamente 
con d dicho Velazquez, antes posponiendolo todo, le placia y era 
contento de hacer lo que por nosotros le era pedido, pues que 
tanto convenía al servicio ele VV. RR. AA. y luego comenzó con 
gran diligencia á poblar y á fundar una Yilla á la cual puso 
por nombre la Rica Villa de la Vera Cruz y nombrónos á los que 
adelante subscribimos por alcaldes y regidores de la dicha 
villa, y en nombre de V. R. A. recibió de nosotros el juramento y 
solenidad que en tal caso se acostumbra y suele hacer. 

Dcspues de lo cual, otro dia siguieute entramos en nuestro cabildo 
y a~'u11tamiento, y eslando asi juntos emiamos á llamar al dicho ca 
pitan Fernando Cortés, y le pedimos en nombre de VV. RR. AA. que 
nos mostrase los poderes y instrucciones que él did10 Dieg Velaz
quez le habia dado para venir a estas partes; el cual envió luego 
por ellos y nos los moslró, ~- Yislos y leidos, por nosotros bien exa
minados, segun lo que pudimos mejor entender, hallamos á nues
tro parecer que por los dichos poderes é intrucciones no tenia 
mas poder el dicho capitan Fm·nando Cortés, y que por haber ya 
expirado no podia usar de justicia ni ele capitan de alli ade
lante. 

Pareciéndonos, pues, muy excelentísimos príncipes, que para 
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la pacificacion y concordia dentre nosotros y para_ ~os gobernar 
bien convenia poner una persona para su real servicio que estu
viese en nombre ele VV. MM. en la dicha villa y en estas partes 

r ·usticia mayor y capitan y cabeza, á quien Lodos acatasen~os 
rast! hacer relacion de el lo á vv. RR. AA. para que en ello proveJe
sen lo que mas servidos fuesen, y visto c~ue á ninguna pcrs?na se 
odria dar mejor el dicho cargo que al dicho Fernando Cortes, por 

p . t· 
ue á mas de ser persona tal cual para ello conviene, iene muy gran 

q · · 1 h celo y deseo del servicio de VV. MM., y ans1 nnsmo por a mue a 
· -experiencia que de estas parles y islas tiene, de causa de los cuales 1 

ha siempre dado buena cuenta, y por haber gastado todo _c~anto 
tenia por venir, como Yino, con esla armada en servic10_ de 
VV. MM., y por haber tenido en poco, como he~os hecl_10 r~lacion, 
todo ¡0•que poclia ganar y interese que se le pod1a segmr, si resca
tara como tenia concertado, le proveimos en nombre <le VV. RR. AA. 
de justicia y alcalde mayor, del cual recibimos_ C?I juramento ~~e 
en tal caso se requiere, y hecho como convema al Real serv1c10 
de VV. M~I. lo recibimos en su real nombre en nuestro ayunta
miento y cabildo por justicia mayor y capitan ele vuestras Reales 
armas, y ansi está y estará hasta tanto que VV. )DI. provean lo 
que mas á su servicio convenga.. Hemos querido hacer de todo esto 
relacion á VV. RR. AA., porque sepan lo que acá se ha hecho2 y el 
estado y manera en que quedamos. 
. Despues de hecho lo susodicho, estando todos ayuntados en nues 
tro cabildo, acordamos ele escribir á vuestras Majestades, y les 
enviar todo el oro y plata y joyas que en esta tierra habemos ha
bido, de mas y allende ele la quinta parte que de sus rentas y dis
posiciones Reales les pertenece, y decidimos que con lodo ello, 
por ser lo primero, sin quedar cosa alguna en nuest1·0 poder, 
sirviésemos á VV. RR. AA. mostrando en esto la mucha voluntad que 
á su servicio tenernos, como hasta aqui lo habemos hecho con nues
tras personas y haciendas; y acordado por nosotros esto-, elegimos 

. por nuestros procuradores á Alonso Fernandez Porlocarrero y á 
Francisco de Montejo, los cuales e11viamos á V. M. con todo ello, 
y para que de nuestra parte besen sus reales manos, y en nuestro 
nombre y de esta villa y concejo supliquen á VV. RR. AA. nos hagan 

1 Es como si dijera « por rnJa causa. • 
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merced de algun<1s cosas cumplideras al servicio de Dios ;J de 
VV. MM. y al bien comun de la villa, segun mas largamente llevan 
por las instruciones que les dimos. A los cuales humildemente su
plicamos á VV. MM. con todo el acatamiento que debemos, reciban 
y den sus reales manos para que de nuestra parte las besen, y 
todas las mercedes que en nombre de este concejo y nuestro pi
dieren y suplicaren las concedan, porque clemas de hacer V. M. 
servicio en ello á nuestro Señor, esla villa y concejo recibiremos 
muy señalada merced, como de cada día esperamos que VV. RR. 

AA. nos han de hacer. 
En un capítulo ele esta carta dijimos de suso que enviamos á 

VV. RR. AA. relacion para que mejor VV. MM. fuesen informados de 
as cosas de esta tierra y de la manera y riquezas de ella, y de la 
gente que la posee, y de la ley ó sela, ritos y ceremonias· en que 
viven ; y esta tierra , muy poderosos Señores , donde ahora en 
nombre de VV. MM. estamos, tiene cincuenta 'leguas de costa de 
la una partr, y de la otra de este pueblo ; por la costa del mar 
es toda llana, de muchos arenales que en algunas parles duran dos 
leguas y mas. La tierra dentro y fuera de los dichos arenales es 
tierra muy llana y de muy hermosas vegas y riberas; en ellas las 
hay tales y tan hermosas que en teda España no pueden ser mejo
res, ansi de apacibles á la vista como de fructíferas de cosas que 
en ellas siembran, y muy aparejadas y convenibles, y para andar 
por ellas y se apacemar toda manera ele ganados. 
· Hay en esta tierra todo género de caza y animales y aves con
forme á lus de nuestra naturaleza, ansi como ciervos, corzos, ga
mos, loboo, zorros, perdices, palomas, tórtolas de dos ó tres maneras, 
codornices, liebres, conejos; por manera que en aves y animales 
no hay diferencia de esta tierra áEspaña, y hay ademas leones y tigres 
á cinco leguas de la mar, por unas partes mas y por otrns menos. 
A mas hay una gran cordillera <le sierras muy hermosas,y algunas de 
ellas son en gran manera muy altas, entre las cuales hay una que 
excede en mucha altura á todas las otras, y de ella se ve y des- . 
cubre gran parte de la mar y de la tierra, y es tan alta que si el 
dia no es bien claro no se puede divisar ni ver lo alto de ella, porque 
de la mitad arriba está toda cubierta de nubes, y algunas veces, 
cuando hace muy claro dia, se ve por cima de las dichas nubes 
lo alto de ella, y está tan blanco que lo juzgamos por nieve, y aun los 

• 
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naturales de la tierra nos dicen que es nieve; mas porque no lo he
mos bien visto, aunque hemos llegado muy cerca, y por ser esta 
region tan cálida no lo afirmamos ser nieve. ,Trabajarémos de saber 
y ver aquello y otras cosas de que tenernos noticia para de ellas 
hacer á VV. RR. AA. verdadera. relacion, así como de las riquezas de 
oro y plata y piedras, que VV. MM. podran mandar juzgar segun 
la muestra que de todo ello á VV. RR. AA. enviamos. A nuestro pare- • 
cer se debe creer que hay en esta tierra tanto cuanto en aquella de 
donde se dice haber llevado Salomon el oro para el templo; mas 
como ha tampoco tiempo que en ella entramos, no hemos podido 
ver mas ele hasta· cinco leguas de tierra adentro de la costa de la 
mar, y hasta diez ó doce leguas de largo de tierra por las costas, de 
una y de otra parte que hemos anclado desque saltamos en tierra, 
aunque desde la mar mucho mas se parece y mucho mas vimos vi-· 

nien<lo navegando. 
La gente de esta tierra que habita desde la isla de Cozumel v 

punta de Yucatan hasta donde nosotros estamos es una gent~ 
de mediana estatura , de cuerpos bien proporcionada , excepto 
que en cada provincia se diferencian ellos mismos los gestos, 
unos horadándose las orejas y proniéndose en ellas muy grandes 
y feas cosas, y otros horadándose las ternillas de las narices 
hasta la boca, y poniendose en ellas unas ruedas de piedras muy 
grandes que parecen espejos; y otros se horadan los bezos de la 
parte de abajo hasta los dientes , y cuelgan de ellos unas grandes 
ruedas de piedras ó de oro tan pesadas que traen los bezos caídos 
y pare~en muy diformes. Los vestidos que traen es como de almai
zales muy pintados, y los hombres traen tapadas sus verguenzas, y 
encima del cuerpo unas mantas muy delgadas y pintadas á manera 
de aquizales moriscos, y las mugerePi de la gente comun t.raen 
unas mantas muy pintadas desde la cintura hasta los pies, y otras 
que les cubren las _tetas, y todo lo <lemas traen descubierto; las 
mugercs principales andan vestidas de unas muy delgadas cami
sas de algodon, muy grandes, labradas y hechas á manera de ro
quetes; y los mantenimientos que tienen es maiz y algunos cuyes 
~molos de las otras islas, y potuyuca casi como lo que comen en la 
1~la de Cuba, y comen la asada, por que no hacen pan de ella, y 
tienen sus pesquerías y cazas; crian muchas gallinas como las de 
Tierra-Firme, que son tan grandes como pavos. Hay algunos pue-
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blos grandes y bien concertados ; las casas en las partes que al
canzan piedra son de cal y canto, y los aposentos de ellas pe
quei1os y bajo.;; muy amoriscados i ; y en las partes adonde no 
alcanzan pie<lm, húcenlas de adobes y encálanlos por encima, y 
las coberturas ele encinia son de. paja. Ilay casas <le algunos prin
cipales muy frescas y de muchos aposentos, porque nosotros ha-

• hemos visto mas de cinco patios dentro de unas solas casas, y sus 
aposentos muy aconcerlaclos; cada principal persona tenia en ellas 
servicio separado de por :;i; y lienen dentro sus pozos y albercas de 
agua, y aposentos para esclavos y gente de servicio, que tienen 
mucha; y cada uno de estos principales tienen á la entrada de sus 
casas fuera de ellas un patio muy grande, y algunos dos 6 tres y 
. cuatro, muy altos, con sus gradas para subirá. ellos, y son muy bien 
hechos, y en e~tos tienen sus mezquitas ~· adoratorios y sus ande
nes, lodo á la ronda muy ancho, y allí tienen sus ídolos que adoran 
de ellos de piccl ra, y de ellos de barro, y de ellos de palo, á los 
cuales honran y sinen en tanta mam'ra y con tantas ceremonias 
que en mucho papel no se podria hacer de todo ello á VV. RR. AA. 
entera y particular rclacion; y estas casas mezquitas donde los tienen 
son las mayores é mejores é mas bien obradas que en los pueblos 
hay, y tienenlas muy ataviadas con plumajes y paiíos muy labra
dos y con tocia manera de gentileza; )' todo:, los días ante que 
obra alguna comienzen, queman en las dichac, mezc¡uila:i incienso, 
y algunas veces sacrifican sus mismas personas, cortandosc unos 
las lcuguas y ot1·os las orejas y otros acuchillándose el cuerpo con 
unas navajas, y toda la sangre que de ello:i corre la ofrecen á 
aquellos iclolos, echándola por todas las pa1'les de aquellas mezqui
tas, y otras veces echándola hácia el cielo, ~· haciendo otras mu
chas maneras de ceremonias, por manera que ninguna obra co
mienzan sin que primero hagan alli sac1·ificio. Y licuen ot1·a cosa 
horrible y abominable J digna de :ier punida, que hasta hoy no 
habiamos visto en ninguna parle, y es que todas las veces que 
alguna cosa quieren pedir á sus. idólos. para que mas aceptac1on 
lenga ::,u peticion, l<,man muchas niria!, )' nirios )' aun hombres y 
mugcres de ma~·or edad,~· en presencia de aquellos idolos los abren 
vivos por los pechos, y les sacan el corazon y las entrarias, y que-

1 Es decir ¡nuy á la usanza de los moriscos. 
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man las dichas entrañas y corazones delante de los ídolos ofrecién
doles en sacrificio aquel humo. Esto habemos visto algunos rlc 
nosotros, y los que lo han visto dicen que es la mas terrible y mas 
espantosa cosa de ver que jamas han visto. Hacen esto eslos in
dios tan li·ecuentemcnte y tan á menudo, que segun somos infor
mados y en parte habemos visto por experiencia en lo poco que 
ha que en esta tierra estamos, no hay año en que no maten y sacri
fiquen cincuenta ánimas en cada mezquita, y esto se usa y tienen 
por costumbre desde la isla de Cozumel hasta esta tierra adonde 
estamos poblados; y tengan VV. ~DI. por muy cierto que, segun 
la cantidad de la tierra nos parece ser grande, y las muchas mez
quitas que tienen, no hay año que en lo que hasla ahora hemos des
cubierto y visto, no maten y sacrifiquen de esta manera tres ó cua
tro mil ánimas. Vean VV. RR. lDI. si deben evitar tan gran mal y 
daño, y cierto Dios nuestro Seilor será servido si por mano de 
VV. RR. AA. estas gentes fuesen introducidas y instruidas en nuestra 
muy santa Fé católica, y commutada la devocion, fé y esperanza que 
en estos su itlolos tienen, en la· divina potencia de Dios; porque 
es cierto que si con tanta fé y fervor y diligencia á Dios sin iesen, 
ellos barian muchos milagros. Es de creer que no sin causa Dios 
nuestro Señor ha sido servido que se descubriesen estas partes en 
nombre de VY. RR. AA. pa1·aque tan gran fruto y merecimiento de 
Dios alcanzasen YV. )DI. mandando informar, y c;iendo por sus 
manos traídas á la Fé estas gentes bárbaras que, segun !oque de ellos 
hemos conocido, creemos que habiendo lenguas y personas que les 
hiciesen entender la verdad de la Fé y el error en que estan, mu
chos ·dellos y aun lodos se apartarían muy brevemente de aquella 
errónea seta que tienen, y vendrían al verdadero conocimiento, 
porque viven mas política y razonablemente que ninguna de las 
gentes que hasta hoy en estas partes se han ,·isto. 

Querer <lar á V. ~[. todas la'- particularidades de esta tierra y 
gente de ella podría ser que en algo se errase la relacion, porque 
muchas de ellas no se han visto mas ele p01· informaciones de los 
naturales de ella, y por esto no nos entremetemos á dar mas de 
aquello que se tiene por muy cierto y verdadero, y VV. RR AA. 
podrán mandar tomar de ello mas cumplid.a informacion, y tomada 
que sea podran VV. M~I., si fueren servidos, hacer por cosa ver-
ladera relacion á nuestro muy santo Padre para que en la conver-
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sion de esta gente se ponga diligencia y buena órden, pue'- que de 
ello se espera sacar tan gran frulo, y tambien para que su Santi
dad haiga I por bien y permita que los malos y rebeldes , sien<lo 
primero amonestados, puedan ser pu 11 idos y castigados como ene
migos de nue~lra ,;;anta Fé católica, y será ocasion de castigo y 
espanto á los. que fueren rebeldes en venir en conocimiento tle la 
verdad, y evitarán tan grandes males y daiios como son los que en 
servicio del demonio hacen; porque aun allemle dl' lo que arriba 
hemos hecho relacion á VV. ~DJ. dr los niüos y hombres y mu
geres que matan y ofrecen en sus sacri íicios, hemos sabido y sitio 
informados de cierto que todos son sodomilas y usan aquel abomi
nable pecado. En lo~lo suplicamos ü VV. ~DI. manden proveer co
mo vieren que ma~ conviene al sen icio de Dios y de VV. RR. AA., 
y como los que en su servicio aqui estamos, seamos favorecidos y 
aprovechados. 

Con estos nuestros procuradores que á VV. AA. enviamos, entre 
otras cosas que en nuestra instruccion llevan es una, que de nues
tra parte supliquen á VV. MM. que en ninguna manera den ni ha
gan merced en estas partes á Diego Velazqucz, teniente de almirante 
en la isla Fernandina, <le adelantamiento ni gobernacion perpétua 
ni de otra manera, ni de cargos de justicia, y si alguna se tuviere 
hecha, la manden revocar, porque no conviene al servicio ele su co
rona real que el dicho Diego Velazquez ni otra persona alguna tenga 
señorío ni merced otra alguna perpétua, ni de otra manera, salvo 
por cuanto fuere la volunla1l de VV. lHL en ei>la tierra de VV. RR. 
AA. por ser, como es, á lo que ahora alcanzamos y á lo que se e5pera, 
muy rica; y aun allende de no convenir al servicio de VV. )DL ciue el 
dicho Diego Velazquez sea pro\"eido de oficio alguno, esperamos, 
si lo fuese, que los vasallos lle VV. RR. AA. que en esta Lierra hemos 
comenzado á poblar y vivimos, seriamos muy mal tratados por él, 
porque creemos que lo que ahora se ha hecho en servicio de VV. MM. 
en les enviar este servicio de oro y plata y joyas que les em·iamos, 
que en esta tierra hemos podido haber, no será su voluntad que 
ansi se hiciera, segun ha aparecido claramente por cuatro criados 
suyos que acá pasaron, los cuales desque vieron la voluntad que 
teníamos de lo emiar todo, como lo enviamos á VV. RR. AA., pu-

1 E~lá por haJ a ó tenga. 
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blicaron y dijeron que fuera mejor enviarlo á Diego Velazquez y 
otras cosas que hablaron perturbando que no se llevase á VV. MM.; por 
lor.ual los mandamos prender, y quedan presos para se hacer ele ellos 
justicia, y despues de hecha, se hará relacion á VV. ~m. de lo que 
en ello hiciéremos. Y por lo que hemos visto que el dicho Diego Ve
lazquez ha hecho, y por la experiencia que de ello tenemos, tene
mos temor que si con cargo á esta tierra viniese, nos trataría mal, 
como lo ha hecho en la isla Fernandina el tiempo que ha tenido 
cargo de la gobernacion, no haciendo justicia á. nadie mas de por su 
voluntad y contra quien á él se antojaba por enojo y pasion, y no 
p0r justicia ni razon, y de esla manera ha destruido á muchos bue
nos trayéndolos á mucha pobreza, no les queriendo dar indios y 
tomándoselos tocios para si , y tomando él todo el oro que han co
gido, sin les dar parte de ello, teniendo como tiene compaüias 
desaforadas con lodos los mas muy á su propósito, y por el hecho, 
como sea gobernador y repartidor, con pensamiento y miedo que los 
ha de destruir no osan hacer mas de lo que él quiere; y de esto no 
tienen VV. )DI. noticia, ni se les ha hecho jamas relacion de ello, 
porque los procuradores que á su corle han i<lo de la dicha isla son 
hechos por su mano y sus criados, y tíenelt>s bien contentos, dándo
les indios á su volunlad, y los procuradores que van á él de las vil
las por ncgociár lo que loca á las comunidades cumple les hacer 
lo que él quiere, porque les dá indios á su contento, y cuando los 
tales procuradores vuelven á sus villas y les mandan cuenta de lo 
que han hecho, dicen y responden que no cmicn personas pobres, 
porque por un cacique que Diego Velazquez les dá hacen totlo 
lo que él quiere; y porque los regidores y alcaldes que tienen in
dios no se los quite el dicho Diego Vclazqurz, no osan hablar ni re
prender á los procuradores que han hecho lo que no debian com
placiendo á Diego Vclazquez, y para e~lo y para otras cosas tiene 
él muy buenas mafías. Por donde VV. AA. pueden ver que todas las 
relaciones que la isla Fei·nandina por Diego Velazquez hizo, y la~ 
mercedes que para él pi1len son por indios que da á los procurado
res, y no porque las comunidades son de ello contentas ni tal cosa 
desean, antes querrian que los tales procuradores fuesen castiga
dos. Y siendo á todos los vecinos y moradores de esta Yilia-Rica de 
la Veracruz notorio lo suso dicho, se juntaron con el procurador tic 
et1-te concejo, y nos pidieron y rrq~irieron por su requerimiento 

• 



-28-

firmado de sus nombres, que en su nombre de todos, suphcáse
mos á VV. ~DI. que no proveyese de los dichos cargos ni de alguno 
de ellos al dicho Diego Vclazquez, ante le mandase lomar re~1den
cia, y le quilase el cargo que en la isla de la Fernandrna tiene, 
pues que lotiusodicho, tomándole residencia, $esabria quees verdad 
y muy notorio. Por lo cual á V.M. suplicamos manden dar un pes
quisidor para que baga la pesquisa <le lodo esto de que hemos hecho 
relacion á VV. RR. AA., ansi para la isla de Cuba como para olras 
parles, porque le entendemos probar cosas por donde VV. MM. 
vean si es justicia ni conciencia que él tenga cargos !leales en estas 
partes ni en las otras donde al presente reside. 

Hannos ansi mismo pedido el procurador y vecmos y moradores 
de esla villa en el dicho pedimento que en su nombre supliquemos 
á VV. )l~I. que provean y 10anden dar su cédula ~- pro, ision real para 
Fernando Cortés, ca pitan y justicia mayor de VV. RH. AA., para que 
él nos tenga en justicia ~- gobernacion hasta tanto que esta tierra 
eslé conquistada ~- pal'ifica, y por el tiempo que mas á VV. MM. le 
pareciere y fuere serYido, por conocer ser tal per:-ona que con
,-iene para ello. El cual pedimento y requerimiento enviamos con 
estos nue:;tl'os procuradt>res á V. )l., y humildemente suplicamos 
á VV. RR. AA. que am,i en esto como en todas las otras mercedes que 
en nombre de este concejo y ,·illa lcs fucren suplicadas por parle 
de los dichos procuradores nos. las hagan y manden conceder, y 
que nos tengan por sus muy leales vasallos, como lo hemos sido y 

seremos siempre. 
Y el oro y plata ~- jo~·as ~- rodelas y ropa que á VV. RR. AA. envía:. 

mos con los procuradores, demas del quinto quc á Y. )[. pcl'lenecc 
de que su capilan Fel'llanclo Cortés y csle concejo les hacen servi-. 
cio, ,a en esta memoria lirmada <le los dichos procrn·adores como 
por ella 'lV. RR. AA. podrán ver. De la Rica-Villa <le la Vera-Cruz 

á diez de julio de Hi19. 

El oro y joyas y piedras y plumas que se han habido en estas 
partes nuevamente descubiertas despues que estamos en ellas, 
que vos Alonso Fernandez Portocarrero y Francisco de Montejo 
que vais por procuradores de esta Rica-Villa de la Vera Cruz á los 
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muy altos y excelentísimos Príncipes y muy católicos y muy 
grandes Reyes y Señores la Reyna Doña Joaua y Don Carlos su 
hijo, nuestros señores, llevais, son las siguientes 1• 

Primeramente : una rueda <le oro grande con una figura de 
monstruo en ella, y labrada toda de follajes, la cual pesó tres mil 
ocho cientos pesos ele oro: y en esta rueda, porque era la mejor 
pieza que acá se ha habido y de mejor oro, se lomó el quinto 
para sus Altezas que fué dos mil castellanos que le perlcnccian 
de ~u quinto y derecho real, segun la capitu~acion que trajo el 
cap1tan general Femando Cortés de los pacfres gerónimos que re
siden en la Isla Española y en las otras, y los mil ochocientos pesos 
rest~ntes á todo lo <lemas que tiene á cumplimiento de los mil y 
doscientos pesos el Concejo de et.la villa hace servicio de ello á 
S. A. con todo lo <lemas que aquí cu esta memoria va, que era 
y pertenecía á los ele esta dicha villa. 

Item : dos collaretes de oro y pcdreria, que el uno de ellos 
tiene ocho hilos,· y en ellos doscientas y treinta y dos piedras 
coloradas. y ciento y sesenta y tres verdes; y cuelgan por el dicho 
collar por la orladura de él veinte siete cascabeles de oro, y en 
medio de ellos hay cuatro figuras de piedras grandes engastadas 
en oro, y de cada una de las dos en medio cuelgan piujanles 
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sencillos, y de las <le los cabos cada cuatro piujanles doblados. Y 
el otro collar tiene cuatro hilos que tienen ciento y dos piedras 
coloradas, y ciento y setenta y dos piedras, que parecen en la 
color verdes, y á la redonda de las dichas piedras hay veinte y 
seis cascabeles d? oro, y en el dicho col\al' diez piedras grandes 
~ngastadas en oro ele que cuelgan ciento y cuarenta y <los pin-

Jantes de oro. 
Itero : cuatro pares de ampiras, 3 las dos pares de hoja de oro · 

delgado con una guarnicion de cuero ele venado amarillo, y las 
otras dos de hoja de plata delgada con una guarnicion de cuero 
de venado blanco, y las restantes ele plumajes de diverso:; colores 

' Esta relacion de los presentes y joyas emiadas al ('mpcrador por Corlrs ~!' ha colej~- ~ 1º co~ !~ que el cronista Don Juan Rauli,ta Muñoz halló en el Archivo de Indias, en un 
ibro msltlulado ,\!anual del Tesorero de la casa de Co11tratacio11 ele las Inclias. 

l Todo adorno pendiente, dcl lal. peuclere. 
'. Palabra de origen desconocido ; cuya significaciou ignoramos; qulza debió rlccir 

antiparas qu~ vienen á ser delantales pequeños. 


